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3.0 INTRODUCCIÓN 
 

3.1 Indicar el Alcance, Objetivos y Metodología del Estudio Presentado 
 

3.1.1 Alcance 
 

Este Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) presenta una descripción exhaustiva del Proyecto, 
una línea base del área de estudio que describe los aspectos del ambiente físico, biológico, 
socioeconómico e histórico-cultural del área, la identificación sistemática de los probables 
impactos negativos y positivos de la obra, así como el análisis matricial respectivo que permite 
valorar adecuadamente tales impactos. Adicionalmente, se presentan los planes contenidos en el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) que les permite a las autoridades y al promotor del Proyecto, 
la gestión adecuada del mismo. Finalmente presenta una valoración económica de los impactos 
ambientales.  Todo esto, le permitirá al lector revisar y entender el documento sin dificultad.   
 

El EsIA está enmarcado en los contenidos exigidos por la norma vigente, es decir, el Decreto 
Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009, el cual reglamenta lo relativo al proceso de 
evaluación de estudios de impacto ambiental en Panamá, como así también el Decreto Ejecutivo 
Nº 155 de 05 de agosto de 2011, el cual modifica el Decreto Ejecutivo antes mencionado.  A su 
vez, el EsIA se basa en lo incluido en los términos de referencia para el Proyecto suministrados 
por el Promotor. Este documento está estructurado de la siguiente manera: 
 

Capítulo 1: Índice. 
Esta sección presenta una lista ordenada de los capítulos contenidos en el EsIA e indica la página 
en la cual comienzan cada uno de ellos.  
 

Capítulo 2: Resumen Ejecutivo. 
En esta sección se presenta una visión global del EsIA, basado en información sobre los datos 
generales de la empresa, una breve descripción del Proyecto, las características del área de 
influencia, información relevante sobre los problemas ambientales críticos que el mismo genera, 
la descripción de los impactos positivos y negativos, las medidas de mitigación, seguimiento, 
vigilancia y control previstas y una breve descripción del plan de participación pública, así como 
un resumen de la referencia bibliográfica empleada.   
 

Capítulo 3: Introducción. 
En esta sección se describe el alcance, así como los objetivos, metodología y categorización del 
EsIA. 
 

Capítulo 4: Información General. 
En esta sección se incluye información sobre el Promotor (natural o jurídica), tipo de empresa, 
ubicación, representante legal, etc. 
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Capítulo 5: Descripción del Proyecto. 
En esta sección se describen los distintos aspectos o componentes de la obra, los cuales incluyen 
los procesos, la logística y las demandas ambientales del Proyecto en sus diferentes etapas de 
planificación, construcción, operación y abandono, incluyendo las acciones que podrían tener 
impactos ambientales significativos. 
 

Capítulos 6, 7 y 8: Descripción del Ambiente Físico, Biológico y Socioeconómico. 
En esta sección se presentan los diferentes componentes ambientales de relevancia para el 
Proyecto, es decir, los parámetros ambientales que representen los impactos ambientales 
positivos y los negativos significativamente adversos asociados al Proyecto. Esto incluirá 
aspectos físicos, biológicos, sociales, económicos y culturales presentes en el área de influencia 
del Proyecto; según los requisitos del reglamento y los términos de referencia. 
 

Capítulo 9: Identificación de Impactos Ambientales y Sociales Específicos. 
En esta sección se identifican, caracterizan y evalúan aquellos impactos positivos y negativos de 
carácter significativamente adversos derivados de la construcción, operación y abandono del 
Proyecto. 
 

Capítulo 10: Plan de Manejo Ambiental (PMA). 
En esta sección se identifican y recomiendan las medidas que el Promotor y/o constructor del 
Proyecto deberán realizar para evitar, atenuar o compensar los impactos ambientales negativos 
significativamente adversos identificados en el EsIA. 
 

Se incluyen todas las medidas de prevención, mitigación y compensación relacionadas a los 
impactos identificados para el Proyecto. El PMA también incluye un plan de mitigación; un plan 
de monitoreo; un plan de prevención de riesgos, plan de rescate y reubicación de fauna y flora, 
plan de educación ambiental, plan de contingencia, plan de recuperación ambiental post-
operación y un plan de abandono, según corresponda. 
 

Plan de Participación Ciudadana. 
En esta sección se demuestra que la población local, más las organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales, así como a otros actores potencialmente afectados de manera indirecta; han 
sido informados y aportan sus inquietudes y sugerencias en las diferentes etapas de elaboración 
del EsIA. Esta sección también contiene las observaciones formuladas por la ciudadanía durante 
la realización del estudio, y se destaca la manera en que se le dio respuesta a estas observaciones. 
Se presenta también evidencia de la comunicación que se ha mantenido con la comunidad, las 
autoridades locales y la sociedad civil, y su participación en las diferentes fases de desarrollo del 
EsIA. 
 

Capítulo 11: Ajuste Económico. 
En esta sección se determina la valoración monetaria del impacto ambiental. 
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Capítulo 12: Lista de Profesionales que Participaron en el EsIA. 
Se presenta en esta sección al equipo interdisciplinario de profesionales calificados encargados 
de la elaboración del EsIA. Se incluye el nombre, profesión y cargo desempeñado por cada uno 
de dichos profesionales, como así también la firma debidamente notariada y el número del 
registro de consultores de la ANAM. 
 

Capítulo 13: Conclusiones y Recomendaciones. 
En esta sección se incluye un resumen de los resultados obtenidos del EsIA y se determina la 
viabilidad ambiental del Proyecto. 
 

Capítulo 14: Bibliografía. 
En esta sección se presentan las referencias bibliográficas que fueron utilizadas como 
información secundaria para sustentar la caracterización física, biológica, social y cultural del 
área del Proyecto. 
 

Capítulo 15: Anexos. 
Incluye información complementaria para el EsIA tal como; cuadros, figuras, mapas, encuestas, 
resultados de análisis de laboratorio, fotografías, etc.  Las fotografías han sido agrupadas en el 
Anexo 3-1. 
 

3.1.2 Objetivos 
 

El presente EsIA tiene como objetivo general el de determinar la significación de los impactos 
potenciales (+ ó -) que pudieran ser generados por el desarrollo de este Proyecto y, de esta 
manera, definir la necesidad de aplicar medidas que eviten, reduzcan, controlen, compensen o 
incentiven (para los positivos) dichos impactos que tendrán incidencia sobre las condiciones 
ambientales y sociales del área de influencia. Para ello se deberá: 
 

1. Determinar y caracterizar el área de influencia del Proyecto. 
2. Establecer un conocimiento técnico-científico amplio e integrado de los impactos 

potenciales sobre el medio natural y social. 
3. Considerar los impactos que el desarrollo del Proyecto generaría sobre los recursos 

ambientales y sociales del área. 
4. Evaluar en su carácter, intensidad, importancia, duración, probabilidad de ocurrencia, 

extensión y reversibilidad aquellos impactos potenciales de significación sobre el 
ambiente. 

5. Involucrar y lograr la participación de las comunidades locales, sus organizaciones y 
autoridades, así como de la sociedad civil en general, durante las diferentes etapas de 
elaboración del EsIA. 

6. Elaborar un PMA que incluya y detalle medidas de prevención que eviten la ocurrencia 
de posibles impactos negativos de significación, medidas de mitigación que reduzcan la 
intensidad de los impactos adversos y, por último, medidas de compensación que sean 
aplicadas en circunstancias donde la mitigación está limitada en cuanto a su efectividad. 
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3.1.3 Metodología 
 

El primer paso para el desarrollo de este EsIA, fue el conformar un equipo evaluador y redactor 
multidisciplinario. Este debía contar con la presencia de profesionales relacionados con el 
ambiente (manejo y conservación) y la actividad misma, exigiendo de cada profesional 
objetividad e imparcialidad.  Cada uno de estos profesionales ha puesto ideas en común y puntos 
de vista en reuniones conjuntas, interviniendo en todas las etapas del estudio. 
 

El método empleado para la elaboración de este EsIA, se basó inicialmente en la revisión de 
información secundaria existente, incluyendo mapas temáticos y fotografías aéreas del área de 
influencia del Proyecto. Seguidamente, se realizó una gira de campo para corroborar la 
información obtenida y generar nuevos datos, la cual incluyó tanto los ecosistemas terrestres 
como el costero-marino. Durante las giras, se recopiló información tanto cualitativa como 
cuantitativa a través de observaciones directas e indirectas, colectas, tomas de muestras, sondeos, 
encuestas, registros de parámetros, análisis de laboratorio, etc. De esta manera, se logró levantar 
la información necesaria para generar la caracterización física, biológica, socioeconómica y 
cultural del área del Proyecto. 
 

Una vez obtenida la caracterización ambiental del área de estudio y disponer de la descripción 
del Proyecto, facilitada por el Promotor, se procedió a la identificación y evaluación de los 
probables impactos. Para ello, se construyó un cuadro de doble entrada o Matriz de Interacción 
(causa-efecto), en donde se analizó la interrelación entre las actividades del Proyecto 
generadoras de impactos y los elementos ambientales, sin emitir juicio de valor. En dicha matriz 
se identificaron todas las actividades que son parte integrante del Proyecto y fueron ubicadas 
sobre las columnas, agrupadas de acuerdo a las distintas etapas del Proyecto (construcción u 
operación). De la misma manera, se identificaron todos los elementos ambientales, ubicándolos 
sobre las entradas de las filas. Posteriormente, para la valoración de los impactos identificados se 
empleó una modificación, realizada por Lago Pérez (2004), de la metodología de Conesa (1995). 
La evaluación de los impactos consistió en un análisis matricial, en donde su caracterización se 
fundamentó en la cuantificación de una serie de criterios de valoración asignados a dichos 
impactos.  
 

Además, se elaboraron los planes correspondientes al PMA, incluyendo los Planes de 
Mitigación, Monitoreo, Prevención de Riesgo, Rescate y Reubicación de Fauna y Flora, 
Educación Ambiental, Contingencia, Recuperación Post-Operación y Abandono. Asimismo, 
mediante encuestas realizadas a moradores de las comunidades vecinas al área del Proyecto y 
entrevistas efectuadas a las autoridades locales y líderes comunitarios, se obtuvo la percepción 
frente al Proyecto que tienen la comunidad y los actores involucrados, con lo cual se generó el 
Plan de Participación Ciudadana. 
 

Con objeto de verificar la correcta ejecución de la actividad y que las medidas aplicadas 
(preventivas, correctoras y/o mitigadoras) den los resultados previstos, se ha diseñado un 
Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control. 
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Finalmente, se determinó el valor monetario de los probables impactos generados por el 
Proyecto, así como la viabilidad económica y ambiental del mismo. En cuanto al ajuste 
económico, los criterios para la selección de los impactos ambientales a ser valorados fueron; 
poseer una alta probabilidad de ocurrencia y significancia - previamente identificada mediante 
las matrices de evaluación de impacto y además contar con información sobre su valor 
económico. Para ello, se emplearon el método de precios de mercado y el método de los gastos 
preventivos. 
 

En cada sección se presenta una descripción clara de las metodologías empleadas de manera 
particular.  
 

3.2 Categorización: Justificar la Categoría del EsIA en Función de los Criterios de 
Protección Ambiental 

 

Para establecer la categoría del EsIA, se consideró lo indicado en el Artículo 23 del Capítulo I 
del Decreto Ejecutivo N.° 123, de 14 de agosto de 2009, (que reglamenta el proceso del 
evaluación de impacto ambiental); el cual define cinco Criterios de Protección Ambiental para 
asignar la categoría de los estudios de impacto ambiental a la que se adscribe un determinado 
proyecto. Se concluyó que el Proyecto Construcción de Nuevas Facilidades en la Terminal Bahía 
Las Minas Panamá, involucra a dos de los cinco criterios incluidos en el referido Artículo, a 
saber: 
 

• Criterio 1: se define cuando el proyecto genera o presenta riesgos para la salud de la 
población, flora y fauna (en cualquiera de sus estados) y sobre el ambiente en general. 

• Criterio 2: se define cuando el proyecto genera o presenta alteraciones significativas 
sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 
fauna, con especial atención a la afectación de la diversidad biológica y territorios y 
recursos con valor ambiental y/o patrimonial. 

 

En base a la consideración de los anteriores criterios; a lo contenido en el Artículo 24 del 
Capítulo II del Decreto Ejecutivo N.° 123, que determina tres categorías de EsIA; de acuerdo al 
grado de significación que presenten los impactos negativos generados por el proyecto; y 
tomando en cuenta que el Proyecto Construcción de Nuevas Facilidades en la Terminal Bahía 
Las Minas Panamá pudiera ocasionar impactos negativos de carácter significativo, que afectarían 
parcialmente al ambiente, pero que podrían ser eliminados o mitigados con medidas adecuadas y 
fácilmente aplicables de cumplir con la normativa ambiental vigente y a que no fueron 
identificados impactos sinérgicos, acumulativos ni indirectos; dicho Estudio de Impacto 
Ambiental ha sido clasificado como de Categoría II. 
 


